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ACLARATORIA _En la ciudad de Quito,Capi- 
  

¡tal de la República del E+ 
  

OTORGADO cuador, a veinte y ocho de 
  

Octubre de mil novecientos 
  

POR LA COMPAÑIA" ECUATORIANA DE. 

| 
| 
; 
1 1 

1 
1 . e 

ochenta y cinco ¿ante m1 
—l 

  

| el Notario doctor Ulpiano 
Y 

  

EXPORTACIONES E IMPORTACIONES SAN Gaybor Mora, comparece el 
— 1 

  

| 

señor Mario Wilfrido Quezá- 
Ab   

— 

| ; 

¿ 

TO DOMINGO DE LOS COLORADOS CIA.¡JÁa Mora, soltero, a nombr 
  

' 
¡ 

¡y en representación de la 
  

LTDA,” Compañia " Ecuatoriana de 
  

Exportaciones e Importació 
  

sí 165.000,00 nes Santo Domingo de los 
  

Colorados” , en su calidad 
  

de Gerente, conforme aparf- 
  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Ñ ce del documento habilitamn- 
    te, que en copia se acompa- 
  

  

AN. - El compareciente es ecuatoriano, vecino de la parro+ 

quiÑae Santo Domingo de los Colorados, de tránsuito por este 
  

ON 
lugar, mayor de edas, hábil para contratar y obligarse, a 
      

  

uien de nocer do e icez - scri h- 

blica el contenido de la minuta que me entrega, cuyo tenor 
  

    es el siguiente:" SEÑOR NOTARIO". - En su regls- 

x 
e . r 

tr scri s j ha  
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Aclaratoria , contenida en las siguientes cláusulas :-PRIMERA.- 
  

  

COMPARECIENTE : - Comparece el otorgamiento de 

la presente escritura pública aclaratoria, el señor Mario   

Quezada Mora, en su calidad de Gerente y Representante Legal 
  

de la compañia ” ECUATORIANA DE EXPORTACIONES E IMPORTACIO+   

NES SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS CIA.LTDA." , de conformi 
  

midad con el nombramiento legalizado que se agregará como do- 
  

cumento habilitante; y , además, debidamente autorizado por 
  

la Junta General Extraordinaria Universal de socios de la 
  

empresa -, de fecha siete de octubre de mil novecientos ocheén- 9 
  

  

ta y cinco . - El compareciente es de nacionalidad ecuato- 

riana , mayor de edad , de estado civil soltero, legalmente 
  

capaz para contratar , adquirir derechos y contraer obligacio- 
  

  

nes y domiciliado en la ciudad de Santo Domingo de los Colq- 

rados .- SEGUNDA. -ANTECEDENTE S. -a) 
  

La compañia" ECUATORIANA DE EXPORTACIONES E IMPORTACIONES 
  

SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS CIA.LTDA." con domicilio en 
  

_la ciudad de Santo Domingo de los Colorados ,Provincia de . 
  

Pichincha', se constituyó jurídicamente , mediante escritur 
  

pública suscrita en la Notaría Decima Primera del doctor 

ra: 

  

Rodrigo Salgado Valdez , del cantón Quito, el dos de febr ey 
  

-de mil novecientos ochenta y dos, e inscrita en el Registr 
  

Mercantil del Cantón Santo Domingo de los Colorados, el nu 
  

ve de marzo de mil novecientos ochenta y dos, con un capitj 
  

AAN 

de novecientos noventa y cinco mil sucres, dividido en nové 
  

cientas noventa y cinco participaciones de un mil sucres 

TO 

  

cada una, - b ) Mediante escritura pública celebrada el 
      veinte y dos de junio de mil novecientos ochenta y tres, 0] 
  

por



  

gada ante el Notario Segundo del Cantón Santo Domingo de los 

  

Colorados , se transfiere un total de ciento sesenta y cinco 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 participaciones de un mil sucres cada una, inscrita en el 

4 Registro Mercantil el trece de diciembre de mil novecientos 

6 ochenta y tres; esta escritura , si bien jurídicamente es 

6 válida , por reunir los requisitos legales de la Ley de Co_m- 

7 pañías, contablemente dificulta realizar las correspondien+ 

8 tes transferencias oO asientos en el Libro de participaciones 

o 9 y socios , por no constar en forma detallada la cantidad o 

10 número de las respectivas transferencias de participacioner 

11 de Cedentes a favor de los Cesionarios . ->- TERCE RA|- 

m| AELDARATORTIA .- Con los antecedentes expuestos ,y 

13 a fin de esclarecer la escritura pública de Cesión de Partji- 

14 cipaciones anteriormente mencionada ( veinte y dos de juniób 
  

de mil novecientos ochenta y tres ), en mi calidad de Repre- 
  

sentante Legal de la Compañía " ECUATORIANA DE EXPORTACIONES 
  

E IMPORTACIONES SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS CIA. LTDA.") 
  

y debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 
  

  

   
     

Universal de socios de la Compañía , de fecha siete de octh- 
  

  

Í bre de mil novecientos ochenta y cinco , solicito a usted 

Vheñor Notario, eleve a escritura pública la presente minuta 
  21 

  

22 o con la copia certificada del Acta de Junta General 

  

  

  

      23 siete de octubre de | 

24 mil no Sbentos ochenta Y cinco .» la misma que formará parte 

25 integrante de esta escritura pública aclaratoria, por const 

26 tar en dicha Acta en forma detallada la Cesión de Participh- 

27 ciones .- La cuantía es de ciento sesenta y cinco mil sucrps 

28 ($ 165.000,00) , - ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA ul 
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NIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA" ECUATORIANA DE EXPORTA. 
  

CIONES E IMPORTACIONES SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS CIA. 
  

LTDA", CELEBRADA EL SIETE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS O- 

CHENTA Y CINCO. - En la ciudad de Santo Domingo de los Coló- 
  

rados, a los siete días del mes de octubre de mil novecien+ 
  

tos Ochenta y cinco , a las seis de la tarde ( 18 horas=), 
  

. . E - . . 
en las Oficinas de la Compañia, se reunen los siguientes sQ- 
  

cios de la compañia" ECUATORIANA DE EXPOKTACIONES E IMPORTA 
  

CIONES SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS CIA.LTDA "., señores! 
  

Segundo Alejandro Rivadeneira Vega, propietario de doscien) 
  

tos cuarenta participaciones de un mil sucres cada una;Ma- 
  

nuel Agustín López, propietario de doscientos cuarenta part 
  

ticipaciones de un mil sucres cada una ; Julio César Pacheto 
  

Delgado , representado por su esposa señora María Luisa 
  

viuda de Pacheco , de conformidad al artículo ciento nueve 
  

de la Ley de Compañías y de acuerdo a la posesión efectiva 
  

dictada por el Juzgado Décimo Octavo de lo Civil de Pichin+ 
  

  

  

y cinco , propietaria de ciento veinte Participaciones de | 

  

un mil sucres cada una ; Pedro Jaya Campoverde, propietarif 

de ciento veinte participaciones de un mil sucres cada una 
  

, , 

Atilio Verdesoto Galeas , propietario de ciento veinte par+ 
  

y 

ticipaciones de un mil sucres cada una ; Abogado Nelson Riy+ 
  

vadeneira Vega, propietario de noventa participaciones de 
  

un mil sucres cada una ; Luis Véliz Espinosa, propietario 
  

de treinta participaciones de un mil sucres cada una; Diógp- 
  

nes Cedeño Pinargote , propietario de veinte y tres parti- 
      . . 1 1] - ] . Ej 1 1 D t . Q a -— 

cha, -el veinte y siete de marzo de mil novecientos ochenta o 
- . .



da Quezada , propietario de doce participaciones de un mil 
  

sucres cada una , los cuales representan el ciento por cie 
  

to del capital social de la Compañía ; quiénes deciden con 
  

tituirse por unanimidad en Junta General Extraordinaria Un 
  

versal de socios, amparandose en el Artículo doscientos o- 
  

chenta de la Ley de Compañías, para tratar como único punt 
  

del orden del día sobre "_ Aclarar , la transferencia de la 
  

cantidad:o-número de participaciones de un mil sucres cada 
  

una que venden los cuatro Cedentes de la escritura pública 
  

de Cesión de participaciones de fecha veinte y dos de juni 
  

de milk novecientos ochenta y tres, a favor de varios Cesio 
  

narios dé la Compañía ".- La Junta se instala bajo la Pre- 
  

sidencia de su titular y en calidad de Secretario su Geren 
  

a continuación el señor: Presidente , ordena una vez más se 
  

  

dé lectura el orden del día , cumplida esta por Secretaria 

se aprueba con el voto unánime del capital social ; acto 
  

seguido-,-:el-señor-Presidente explica el problema de las 
  

L 

ciento sesenta y cinco participaciones de un mil sucres ca 
     

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Ñ 
T 

  

da una, que se transfiere a los señores socios mediante es 

  

critura-pública.celebrada el veinte y dos de junio de mil 

NANovecientos ochenta y tres, e indica que si bien jurídicam en- 
  

  

Ni sicna escritura es válida por reunir los requisitos le- 

  

galke-que exige la-Ley.de Compañías, contablemente dificul 

  

ta realizar las correspondientes transferencias o asientos 

  

en el líbro de participaciones y socios, por no constar en 

forma detallada la cantidad o número de las respectivas 
  

transferencias de participaciones de los cuatro Cedentes a 
    -favor de varios Cesionarios socios de la Compañía + al res j    
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ecto ,los socios presentes, manifiestan que la negociación 
Pp =   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

se realizó de la siguiente forma : ==-========nn-=-o-o 

CEDENTES ECUA A FAVOR DE CESIONARIOS ECUATORIA- NUMERO 

TORIANOS .' NOS DE PARTI- 

CIPACIONES 

l.- José Adol- - Segundo Alejandro Riva- 

fo Tipan Ayo deneira Vega...... .... 40 

-Manuel A. LÓOpez ......... 10 

2.- Walberto Maxi- 

miliano Tipán A- 

yO . - -Manuel A. López........ 30 

«Atilio Verdesoto...... 20 

3,.- Juan Espinosa Z 

Barrera. - -Pedro Victoriano Jaya 

CampoverdO...o.ooo.o... 20 

- Julio César Pacheco 

Delgado ....oooooo.o 20 

4.- José Efraín a 3 

Tipán Ayo.= -Nélson Ramón Rivadenei- 

ra Vega .o.oooooooooooo.. 115 

-Luis Véliz Espinosa... 5 

—-Diógenes Cedeño Pinayrgo- 

Le ooo .oocoo... cono... 3 

-Fidel Astenio Quezada 

QUezadad. ..oooomooooo.. 2 
  

TODAS LAS PARTICIPACIONES SON DE' UN MIL SUCRES CADA 
  

— A e e A A PX XA 

    A O O O a A O a A A a A A o DU O o O o e o o   
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Acto seguido", el señor Presidente pone a consideración 

el punto: tratado , el cual es aprobado por unanimidad por 
  

los socios presentes , que rperesenta el ciento por cient 
  

  

del capital social . - Por no haber otro asunto que tratarl, 

la Presidencia dá un receso para redactar el Acta respecti 
  

va ; reinstalada la sesión se da lectura a la misma , fa- 
  

cultando al señor Gerente de la Compañía para que realice 
  

los trámites legales y eleve a escritura pública esta cla- 
  

T ratoria , acta que es aprobada por unanimidad y sin modifi 
  

cación alguna , indicando la Presidencia que para que surth 
  

los efectos legales es indispensable que esté firmada por 
  

todos los socios , de conformidad con lo que establece el 
  

Artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañias vigen- 
  

te , cumplido este requisito, se levanta la sesión a las 
  

siete de la noche . - firmado) Segundo A. Rivadeneira V.- 
  

firmado) Manuel A. López . - firmado ) María Luisa Alvarez 
  

viuda de Pacheco.- ( en representación de su esposo Julio 
  

C. Pacheco ) . - firmado) Pedro Jaya Campoverde . - firma- 
  

do ) Atilio Verdesoto Galeas . -firmado . Abog. Nélson Ri- 
  

: Y : taz : 
NS vadeneira V. - firmado) Luis Veliz Espinosa . - firmado ) 
  

NE Cedeño Pinargote . - firmado ) . Fidel Astenio Qu 
  

  

Ne Quezada.- firmado) Mario Quezada Mora.- Gerente - Se- 

  

creo . - Usted, señor Notario, se dignará agregar las 

denás usulas de estilo para su validez , - La presente 
  

minuta se halla firmada por el señor doctor Carlos Herdoiz 
  

  

crita que el compareciente la ratifica en todas y cada una 
      de sus partes . - Para el otorgamiento de la presente es- 
  

Matrícula 2161.- " Hasta aquí la minuta integramente trank-
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critura pública, se observaron todos los preceptos legales 
  

  

  

del caso, y leída que le fué al otorgante , por mí el No- 

tario, este se ratifica y firma conmigo, en unidad de ac- 
  

to. - De todo lo que doy fé ; así como de que el otorgante 
  

  

me ha presentado sus cédulas de ciudadanía e Identidad y la 

Tributaria correspondiente . - firmado). Mario Quezada .- 
  

Cédula de Identidad número 1705573226.- Cédula Tributaria 
  

número 834900.- El Notario, doctor Ulpiano Gaybor Mora. - 
  

ECUATORIANA DE EXPORTACIONES E IMPORTACIONES SANTO DOMINGO 
  

DE LOS COLORADOS CIA.LTDA. - Santo Domingo de los Colorado, 
  

catorce de octubre de mil novecientos ochenta y cinco .- se- 
  

  

ñor Mario Quezada Mora.- Ciudad.- De mis consideraciones.- 

La Junta General de Accionistas de ECUATORIANA DE EXPORTA+ 
  

CIONES E IMPORTACIONES SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS CIA. 
  

LTDA,, en sesión celebrada el día Sábado doce de octubre 
  

del año que decurre, designó a usted para el cargo de GEREN- 
  

TE de la Compañía , por el periodo de un ( 1 ) año a contar-=. 
  

se de la presente fecha ¿particular que pongo en su conociy + 
  

miento para los fines legales.- De usted, muy atentamente.+ 
  

f ) . Diógenes Cedeño P.- PRESIDENTE.- Acepto desempeñar el 
  

cargo para el que he sido designado , según el nombramientd 
  

  
que antecede, y prometo desempeñar fiel y legalmente,para 

constancia de lo cual firmo, Santo Domingo de los Colorados 
  

a catorce de octubre de mil novecientos ochenta y cinco .- 
  

  
  

  

      firmado) Mario Quezada Mora.- CERTIFICO: - Que en esta fecha 

se inscribió el nombramiento que antecede , en el Registro 

de Nombramientos, tomo Decimo Noveno . - Queda anotado en 

el Libro Repertorio, bajo el número 1216 .- Santo Domingo 
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de los Colorados ,a quince de octubre de mil novecientos o- 
  

chenta y cinco.- El Registrador Mercantil,-f)Dr.J.-Villota 
  

( Hay un séllo ) . - 
  

  

  

  

Se otorgó ante mi, y en tee ello confiero es ta 
  

     PRIMERA COPIA CERTIFICADA, en 1 isma fecha y lugar de 
  

   su celebración.- 
  

  

      
  

¿Ah mr ES A 

  

  
A 4 
  

RAZON : Al margen de la matriz de la escritura públi 
  

ca de constitución ae la Compañía " Ecuatoriana de Ex 

portaciones e +mportaciones Santo Yomingo de los Colo 
  

rados Cía. Ltda 
  

2", otorgada en la Notaria a mi cargo, 

el 2 de "ubrexw ae 1,982 , tome nota de la«laratoria 
  

NO entenida en el presente instrumento . - Quito, a — 
  

de Noviembre de 1.983 
  

  

    
  

=> RES 
  
  

    
  

  
 



  

CERTIFICO:: “ue em esta fecha se inscribió wla escritura que antecede 

en el Registro de Cemercia y, Actes y Centrates Mercantiles, Tems XIXe 

Queda anotado en el libre Reperterio baje el Nre+» 1368 .- 

Sante Deminge. de les Coleradoes, a treinta de neviembre de mil mevecien- 

tes echenta y cincoo- El Registrader Mercantiúl 
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a quíienños de C€C.J.cor oscr]- 
  

26 
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. - 
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Di PARTICIPACIONES SCCIALES, contenida en las siguientes 
  

cláusulas. - PRIVMVERA,- Conmnparecientes.- 
  

los señores SALBERTO MAXIMILIANO TIPAM AYO, JOSÉ ADOLFO TI- 
  

PAN AYG, JOSE EFRAIN TIPAN AYG, JUAN ANTONIO ESPINOZA  BA= 
  

RRERA, por una parte en Calidad de poseedores y cedentes 
  

de las accicnes o participaciones que tienen en la Compa- 
  

ña "ECUATORIANA DE EAPORTACI NES LL  IBPORTACIONES SANTO 
  

DOMINGO Diz LOS COLORADOS CIA. LTDA." de la ciudad de Santo 
  

Domingo de los Colorados, cantón Santo Domingo, Provinclg 
  

de Pichincha; y, por ctra, los señores SEGUNDO ALESJANONI:O 
  

E
 

RIBAD NEIRA VEGA, MANUEL  AGUSTIió LOPEZ, JULIO CESAR PACH 
— 

CO, PEURO JAYA CAMPOVERDE, ATILIO  VERDE¿OTO, Abogado NEL- 
  

SON RAÑOR EIBADENEIRA VEGA, LUIS VLLIZ ESPINUZA, DIOGENES 
  

CEDENO PINARGOTE, y FIDEL qUEZADA QUEZADA, en sus calidadeg 
  

de Socios y Cesionarios, respectivamente. - S:GUNDA ,- 
  

Antecedentes.- La Compañía "ECUATORIANA Di EX 
  

PORTACIONES is IMPORTACIONES SANTO DOMINGO Di LOS COLORA= 
  

DOS CIA. LTDA." 'de la ciudad de Santo Domingo de los Colora 
  

dos, Cantón Santo Domingo, Provincia de Pichincha, se cons+ 
  

tituyó — juridicamente mediante escritura pública, suscrita 
  

en la Notaría del doctor Fodrigo Salgado Valdez, del 
  

cantén Quito el dos de febrero de mil novecientos ochen 
  

ta y dos, inscrita en el Registro Mercantíl del cantón Santo 
  

Domingo, el nueve de marzo del mismo año, con un capi- 
  

tal social de NOVECIEN TOS -NOVENTA Y CINCO MIL SUCRES, del 
  

cual CINTO SESENTA Y CINCO FARTICIPACIONES, de a Un mil sus 
  

cres, cada una, Corresponde a los Cedentes WALBERTO MAXIÍ5. 
    FILIANO TIPA. AYO, JOSi AVOLFC TIPAN AYG, JGSE EFRAIN TIPAN     

Ind. La Reforma - Gquil.



1 

guiento manera: “alberto Vaximiliano “ipán Ayo, “ISCUENTA 
2 

PARTICIHACIONES, José Adolfo Tipán AYC) Clicbeo. Ta FARTICÍ: Ap 
3 

CIONES, José Efraín “irán Ayo, ViliiiTo. Y CINCO PARTICIFHACIA 
4 ae 

£ES, y Jua.. Antonio Nspizoza Parrera, CUARENTA PARTICIPACIO. 
5 

Prior TERCHRKA e La compañía MECUATCUIANA Li £aPORe 

6 

“ACTO: Bb IRMORXPACÍ 20 oó SANTO  DUFÍ:GO DÉ LOS COLORALOS 
1 

Clás LTDA." en su Sesión Extraordinaria de fecha diez y 
8 

. siete de abril de nmil noveciertos ochenta y dos, des- 
9 

e rués de varias veliveraciones, autorizó por unanimidad 
10 

a sus socios WALSuLETE: cAALGILIANO. — GIFA: AYO, —JOS5 ADOLFO 
11 

YVliA. AYO, cOsSh  S£RADO VIPAR AYO, y JUAn AUÚTOMIO ESPILLOZA BA 

12 7] 

RREXA, Ge conformidad con la cléáus la Sexta de los 'istatutol 
13 

de la compañía, ceden sus .acciones O particinaciones a 
14 

- los socios señores: SEGUNDO ALEJABDRÍic0  RIBADE EIRA VEGA, 
15 

: HADULL AGUSTIN 10PLZ2, JULIG CESAR  PACID:CO, DELGADO, PEDRO 
16 

O [| WAYA — CasPOVeliDi, ATILIO VAURDESOTO, Aborado JELSUN RAMÓN 
VA 

da 2 RALADEMEIRA VoGA, LUIS VELIZ ESPI¿OLA, DIOGÉN:yS CEDEAO Jl 
' 18 [ix 

E , ZN 
a É o MALGUIE-— y FIDEL ASTLMAIO «¿UscADA —«VUGDADA, conforme apare- 
a % . 
X ; z 

ON ce/ el acta que se asrofa cono documente  —habilitanto 
5 A O o 

. de e : o Carmo 
4 > CUA RGA.- Con cotos anrtocedentes, los coñores +ALELR 

. 1 do - o en 

E Par .. A 1031 2070 NON Ep TIGO MARICILIABO 1LPAL AYG, JON ADOLFO LIFA. AYO, JOSÉ FRA 
2 

PIPA. AYO, y CUAL  eSbeloá BARLLRA declaran que ticrne a 
2 

bien coder como en efucto ceden €r favor úc logs seño- 
24 

res: siGUbiO  ALLJADDETR  —RIBADENOIRA VEGA, —¿Ahusl “¿CUSTIN 

25 

LOPLo, JULIO CELAR  PACBECO DELGADO, —PELURO JAYA CAMPOVERDAO, 

26 
ATILIC VERDESOTO, Abofado C¿ÚLbSGi: hloaniIRA  ViGA, LUIS Via 

27 

LIS  ESPIRGLA, —DIG.Ebos CEDEVO PILARGUTA y SIDEL ASTENIC 
28 

MAYO y ¿JUAN ASTONIC ESPILCZA BARRORÁ, distribuidos de la si- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

S 

  

  

  

  

  

  

  

  

IN 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

¿UEZADA QUEZADA, las ciente sesenta y cinco acciones o parti 
  

cipaciones de a UN MIL SUCRES CADA UNA, que tienen en 
  

la Compañía "ECUATORIANA Di EXPORTACION E IMPORTACIONES 
  

SANTO DOMINGO DÉ LOS COLORADOS CIA. LTDA.", mencionadas 
  

en la cláusula segunda de esta minuta, de la siguiente for! 
    maz Á SEGUNDO ALEJANDEINO RIBAD:NEIRA VEGA, Cecden Cuarenté 
  

acciones y por lo tanto le corresponderá pagar la suma ab 
  

CUARE: TA MIL SUCRES, a JULIO CESAR PACHECO DELGADO,. cede 
  

Veinte acciones, vor lo tanto le corresponderá pagar la 
  

suma de VEINTS MIL SUCRES, a PEDRO JAYA CAMPOVERDE, cel 
  

den Veinte acciones y por lo tanto le corresponderá 
  

pagar la suma de ViIRTE MIL SUCRES, a ATILIO ViRDESOTO, ce- 
    den Veínte acciores, por lo tanto le correspenderá pagár 
  

la sua de VEINTE ¿IL SUCRES, al Abogado NELSON RIBADENEIRA 
  

VEGA, ceden Quince accio.es, por lo tanto le corresponde- 
  

rá pagar la suma de WUÍNCE MIL SUCRES, a LUIS VELIZ 
  

£SPINOZA, ceden cinco acciones y por lo tanto le corres» 
  

ponderá vagar la suma de CINCO MIL SUCRES, a VDIOGENES 
  

CEDEBUO  TPINARGOTE, ceden tres acciones, por lo tanto le 
  

corresponderá pagar la suma de TReés MIL SUCRES ya FIDHL 
  

ASTENT — «UEZADA  «UEZADA, ceden dos acciones y por lo 
  

tinto le corresponderá pagar la suma de DOS MIL SUCRES, 
  

dando de esta forma la suma total de CIENTO SESENTA Y 
  

CINCO —— HIL SUCRES, que los cedentes declaran tenerlos 
  

recibidos a su  cntera satisfacción en dinero de buena 
  

ley, de manos de los cesionarios en prororción a lab 
  

participacicnes que ceden, sin tener por lo mismo 
    que formular ningúr reclaro en lo posterior por esto 
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10 

11 

12 

26 

27 

28 

mis PE € co”; centos ni insín por otro, razén vor la que 
  

transfi eren a favor de los Ccesirnarios las particiracio- 
  

do rochos cun tionor dentro de la Cornnañla y que 
  

sor mat oric de Lo TA Prosentes 
  

toóna 1 oE acertan orta cesión 
  

  

  

  

  

  

Ge rarbicicacioros, por venir on seruvidar de sus intore= 

cos y de la  Cona fa a ta evo pertonocon cn sus calida- 

Goo do Rocio tindaderecs. Tor su rarte logs ceoucntesz, de 

cluran «me robe Tar *articiraciones over osta cecritura 

codon ona in oÁro creia men ni limitación aleona / su 

deroccia. cocferro le. demvestran con 01 /ertificacde conferida 
  

co Dor coor "sgistrador ++ 
A tercant: cue se narunta. "asted 

  

Señor Yo? lo, so s o rvi 
> 

rá esrofar e internoner las demás 
  

cClfíVoul as ue cotTe 
Sota LO sara la corrlicta val idoz y lofrli- 
  

e 
ZacCión do Tao Ls pre onto escritura. (firm: dad y) A 

+ 

o, - 
Toisorn Titacdeneia 

  

Yas ho Fado» mE 

“tatrícula Profesi nal némero: Ochrcientos 808. 
  

  

    
  

  

  

  

liasta aauí ol contonido ce la rimuta que Tos otergan- 

due Gr EA ene mí me . DA es Perra ni 
DM EUITIO : VEASE DS DILO. 22 21 OCoOTSoamlen 

lo rescate ccrittra ce vbsoiveren lo: rrecestos 

el 4 r ar 2 pi NA > a 2 73 sn mm % : del casí y A cue lor fuó | Tos comperecciontes 

amepto ren mf o- . : . Panerteo roer mu 07 oteri so mtifican y Tiran 

en urical e acto do tots lo cual oy 18, (fdo) /al 
>. - . . A ”, o a y L 

 Ticán iyo.- (fdo) José £. Tirán iyo.- (fdo) ' José 

     a “ip án ÁYO +.” (fáo Y Juan “spinoza ".- (fdo) 
» 
2) gundo A vdibadenci 

  

( 
7 

y fdo) 1 “anuel %, Lónez.- (fdo) dulic o 
Fache CO.” (fdo) Per 

  

aro daya 
Uam 
ad poverdo»- ( Verdesoto.- (f do) 

7 

Ab. el=- 

  

co. 
112% 

    genes Cedeño ie “UezZaGa     
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y DU iraneo 1 s Lota o. o eutorizació ge fx brarse la escritura en vista de que la «autorización que con- 

2 % A ” AV . = 

¡if d *g0de u los socios 2d. y <Slibida, cuanto en reslidad debe 
e! % 

E ñ e o Z A 
> i e ev eN . ». o IT CA 

t ¿3 HE : +s$v que la “ommañila cutorice a los socios señores cablatiÓ 
ve s 

A 
? a Lora 3 Rs oq a > yr o Lsoorpr 
hos $ forillos A A Z 
ua ap. 
a SA - ; os o O EN oe Zo; 

o aldo ad orto mica dos sde iia COcadl las ciento 

     

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

    

25 

27 

28 

mx os . Po: me > » A ua Y _ Pa: no To 
doctor far Tazoióo Iamiino,- ldidosvstidao des ¿llancAnoy dl - Dl 

    

Fáriaa ralVladlan vo RuCaUvarvl cui ¿sl GUaYAS, mMUimiCio treinp 
  

te y ocho treinta y seis seteciontos cincuenta y uno, fecha: 
  

diez y nueve de octubre de mil novecientos ochenta y dos.- 
  

Segundo Alejandrino Ribadeneira y otros, 33. 0 cor*: de cele 
  

bración de escritura pública de cesión de participaciones 
  

cesantes a favor del consisnante, cuantla ciento sesenta y 
  

cinco mil sucres; fecha: diez y nueve de octubre de mil no- 
  

23 

vecientos ochenta y dos. Rubro: tiubres fiscales mil seiscienb 
  

tos cincuenta sucres; timires de salud dos sucres. kay un 
  

. . = oo ro Y oro = As . > "o 
sello" e Yuila ado sh d has dd es Y O Yo obio Lis 1d, LR 

  

2 Fi n 7 pe : “ z Ma A To 
Vallas Cua Da Y Lis Ls ss ad iurtal De it ilirma La 

  

acía vu La duslob vs vluo Y oloio mu abril sn Mil 10 Villa 
  

LU lili LA Y us, hje- U señor Gerente informa a todos los 
  

1 

¿ccioniotas presentes de la Compañía iaiUufaulól 5 Turia 
  

Clcood dali aoblido o. 16S CULO RaDdOO Us Diva", que el señor 

  

"oturio le ha comunicado en el sentido de cue no vuede cele- 
  

  

  

  

  

  

sesente y cinco acciones o particiraciones a los socios fun 

  

dacores de la “omvañla áe la sisuie te manera: al señor Hanbdl 

  

LUZCA. cuarenta acciones de un vil sucres cada una; Al señojr 

  

BudounDO alada Rla0O. IL cala VEGA, cuarenta acciones, de 

  

un  nil sucres cada una; Al señor JULIC UsbAz  FaCiLUO Jal 
    GiuAd, veinte accicnes de un mil sucres caca una; Al señor     

Ind. La Reforma - Gquil. 
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10 

11 

18 

13 

14 

15 

10 

17 

  

Pasto ualá UíibVasaa y veinte acciones ce un mil sucres cada 

  

“ina ; al se dor ARI Fui ZO , velint E ac cio Dos úe un 20d 1 

s A ñ . 

sucreys cade una; AL senor ARorado abia alioli A Vuda, O 

  Ñ » 

quince acciones ac un nil sucres Cada una; 4 señcr Tulio 

  

Tapoya? Po. . . . - 

Valla, ciúco acciones Ge un mil sucres caca usa; Al se ñor! 

  

1 .= 

WiUGunid CauudO, tres acciones de un vil sucres cada una 

1 
e 

pr 
i 

1 

¡ 
  

sy, al señor -<1LL (Viconva, cos acciones de un nil sucres 

  

cada. Ta resolución de que los socios Tirán- ¿stinoza, cedan 

  
" 

mo TO a a ca o , ap . on A yor 7 ' ql 

las tioliosy Delon Ta l SLU AU csm “O FParilouiralluhua - 
1 

  

a los socios fundadores úe la vompaúla, resolvió la Comrañla: 
  

  
= 

en pleno vor unanividad. Certifico que la presente es fiel' 
o AAA A — Too s 

  

  

Coria del oris :inal del literal b) del ecta de diez y nuevo 

  

Ge febrero de mil novecientos oche: ta y tres. La Secretaria 
  

o n : ce y : : 

Santo domingo de los tolorados, marzo srimero de mil nove-; 
  

¿ 
1 

ciontos ochenta y tres.- (fdo) Xariana Tenorio «e Arroyo-Secre 
mí 

  

taria'.- EL INFRASCRITO REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON - | 

SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS, en legal forma certifica: 

  

Qhe 1 tóJas Croiwta Ñ ¿cogpra, múnbro seis del Registro de 

  

Comercio, Actos y Contratos Mercantiles, Tomo décimo sexto 
1 

  

  

y con fecha nueve de marzo de mil novecientos “ochenta y 

d os, se encúentra inscrita la escritura pública de Cons= 

  

titución de ECUATORIANA DE EXPORTACIONES E IMPORTACIONES - 

  

SANTO DOMINGO DE LOS CCLORADOS, otorgada ante el Notario 

  

Décimo Primero del cantón Quito, el dos de febrero de mil 

  . . : 

novecientos ochenta y  d0S», aprobada por Resolución núrero 

  

noventa y cinco noventa y siete de la perantondóncia” 

  

de Compañías el veinte y cuatro de los mismos mes y año. 

    28 
La Compañía esta conformada por un capital social de 

 



10 

11 

12 

13" 

14 

165 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

265 

208 

27 

28 

nroveciontos noventa cinco mil sueres, con domicilio en 
, 

  

  

deneira, Mamiel Agustín López, Julio César Pacheco, Pedro 

  

Jaya, Nelson Ribadeneira Vega, "alberto Tirán, José Tipaf, 

  

Juan Espinoza B., José Tipán, Luis “Velis Iispinoza, Diógenes 
  

Cedeño, Fidel Cedeño, Fidel Quezada, Atilio Verdesoto.- Santo 
  

  

novecientos ochentalatres.- (fdo)El Registrador Mercantil. 

     
Hay un sello".- 
  

  

  

  

  

  

Se otorgó ante mi y en fé de ello - 
  

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada, 
  

el día de hoy, a veinte y dos de junio de mil novecientos 
  

    

  
    

    

  

  

  

; 

¿de ) 

a 
  

—, ar 

CERTIFICO: Rue en esta feha se inscribió la presente escritura 
  

en el Regsetro de Comercia, Aakpos y Contratos Merce.ntiles, Como 
  

XVII, Queda anotado en el Libro Repertorio bajo el A 1.525. 
  

5 anto Domingo de los Cojorados, a trece de Diciembre de mil noy 
  

An Tm 

vecientos ochenta y tres.- El R-egistrador MergatiL os 
blo LE     

  

AE 

SR s 

cd A 

ya - f : Br N 
É: Y ON 1 

¡a == 

Y NN 
EL Vo, e 0 % 
y ha > 

  

este cantón y la conforman los siguientes socios: Segundo Riba- 

Domingo de los Colorados a veinte y cinco de noviembre de mil 

sp
? 

K 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    
  

  

  

1 -- ZON : A] margen de la matriz de la escritura 

2 pública de cors titución de la Compañía " Ecuato- 

» riana de Exportaciones e Importaciones Santo Do- 

4 mingo de los UÚolorados Cía. Ltda. ", otorgada en 

5 la Notaría a mi cargo , el 2 de Febrero de 1.982, 

6 tome nota de la cesión de participaciones conte- 

7 nida en el presente instrumento . - Quito , a 28 

de Noviembre de 1.9835 . -— 
8 A 

9 

10 

E > ul 
a o OR RUBEN DATO ESPINOSA l., 

% AE E EBOJARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON, 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

QUITO - Elu oO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 

 


